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REcuRso oe Rev¡srón.
Sujeto Obligado: Instituto Coahuilense de

Acceso a la Información Pública.

Recurrente: Victoria González Villarreal.

Expediente: 8112O10

Consejero Instructor: Lic. Alfonso Raúl Villarreal Barrera.

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 8112010,

promovido por su propio derecho por la C. Victoria González Vil larreal, en contra de la

respuesta a la solicitud de información que presentó ante el Instituto Coahuilense de

Acceso a la Información Pública, se procede a dictar la presente resolución con base en

los siguientes:

ANTEC EDENTES

PRIIVIERO. SOLICITUD. El día quince (15) de febrero de dos mil diez , la C.

Victoria González Villarreal, presentó a través del sistema electrónico

Coahuilense de Acceso a la Información Pública,INFOCOAHUILA ante el Instituto

solicitud de acceso a la información

solicita:

número de folio 00029310 en la cual exp

"De cada uno de los trabajadores del lCAl, ¿cuánto se paga de nómina,

honorarios o cualquier otra forma de remuneración por su trabajo? La suma en

dividido por cada uno de los trabajadores."

SEGUNDO. NOTIFICACIÓN DE PRÓRROGA. El día quince (15) de marzo de

mil digz, el lnstituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública, a través del

cargado de la Unidad de Atención, Lic. Alberto Rodríguez Garza, comunica que hará

de la prórroga en términos de lo dispuesto en el artículo 108 de la LeyAcceso a la

VZISSC
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Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila, esto
para localizar la información.

TERCERO. RESPUESTA. El veintiséis (26) de marzo de dos mil nueve, el sujeto
obligado responde la solicitud a través del sistema INFOCOAHUILA en los siguientes
términos:

"Nos referimos a su solicitud de acceso a la información la cual ingreso el día 13 de
Febrero de 2010, con el número de folio 00029310, misma que transcribo a

cont inuación:

"De cada uno de tos trabajadores del lCAl, ¿cuánto se paga de nómina, salrios (sic),

honorarios o cualquier otra forma de remuneración por su trabajo? La suma en total y

dividido por cada uno de los trabajadores."

Anexo al presente encontrara Usted, el concentrado anual de pagos al personal que

labora en este Instituto, así como concentrado del pago por honorarios

correspondientes al ejercicio 2009. De la misma manera le comunico que dlcha

información, se encuentra disponible en la página electrónica, http:

en donde podrá encontrar, no solo la información solicitada, sino

Información Pública Mínima: la forma de acceder a la información

siguiente; una vez ingresando a la dirección electrónica anteriormente

posteriormente se hace click en la denominada " Información Pública

después se accede en el apartado "Remuneración mensual por puesto" y

"Remuneración Mensual por Puesto". Lo anterior lo hago de su conocimiento en los

términos de lo que dispone el artículo 111 de la Ley de Acceso a la Información

Qública y Protección de Datos Personales vigente en el Estado.

Si tiene alguna duda sobre el derecho de acceso a la información y sus temas, le

sugerimos hablar al número gratu¡to 0l-800-8354224 o escribirnos al correo

transprencia@icai.org.mx donde con mucho gusto le atenderemos, además con

tamos con nuestra página de Internet la cual es la siguiente www.icai.orq.mx.
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TERCERO. RECURSO DE ReVISIÓn. El día seis (6) de abrit det presente año,

a través del sistema electrónico, se recibió en las oficinas del Instituto, el recurso de

revisión número RR00004610 interpuesto por la C. Victoria González Vil larreal, en el

que expresamente se inconforma con la respuesta por parte del lnstituto Coahuilense

de Acceso a la Información Pública. En el mencionado recurso se expone lo siguiente:
. t

" No se me entrega la información que solicite, se hace una complicada guía de su

página de Internet, lo cual agradezco que cuenten con la información, pero no se

entiende lo que se quiere decir y el documento que se anexa no se aprecia completo.

Lo que les pido es me den la información o hagan una guía más sencilla para la página

de lnternet y me remitan de nuevo el documento adjunto".

cuARTO. ADMISIÓN Y VTSTA PARA LA CONTESTACTÓN. Et día ocho (8) de

abril de dos mil diez, el Consejero Alfonso Raúl Vil larreal Barrera, actuando como

instructor en el presente asunto y con fundamento en los artículos 120 fraccióq Yl, y 126

de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Pe para el

Estado de Coahuila, en relación con los artículos 4, 10,31 fracciones I y l l , 40
¡

inciso 4, de la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Públ¡

el recurso de revisión quedando registrado bajo el número de expediente

Además. dando vista al Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Públi

efectos de que rinda su contestación del recurso y manifieste lo que a su derecho

conviniere, expresando los motivos y fundamentos jurídicos que considerara pertinentes

;::::T,:;",:l"i:"::::"":;":ffiamentos 
jurídicos que considerara pertinentes 

j

QUINTO. REcEPclÓru oe LA CONTESTACIÓN. En fecha dieciséis (16) de abril I
I

de dos mil diez, se recibió contestación al recurso, firmada por el Lic. Alberto Rodríguez 
I

Garza, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención del Instituto Coahuilense de 
I

Acceso a 17 Información Pgblica y que en lo conducente indica:

{^  o" ro ,o .Ed i f i c io  Pharmakon,  Ramos A.zpe,  coahu i la ,  Méx ico  
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"Memo No.180/UCV12010

Asunto: Contestación al Recurso de Revisión 81l2O1O

OF: lCAl/32712O1O

LIC ALFONSO RAUL VILLARREAL BARRERA

CONSEJERO INTRUCTOR

PRESENTE. -

Lic. Alberto Rodríguez Garza, en mi carácter de Director de la Unidad de

Coordinación y Vigilancia con los Sujetos Obligados y Titular de la Unidad de

Atención del Insti tuto Coahuilense de Acceso a la Información Pública de Coahuila,

de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 27 Fracción X, Del reglamento interior del

lnstituto, aprobado en sesión de consejo con el numero de acuerdo 01471O9, el cual

nbs faculta para Atender las solicitudes de información que se dirijan al Instituto, así

mismo también para oir y recibir notificaciones en el edificio Pharmakon ubi

Allende y Manuel Acuña, Ramos Arizpe, Coahuila,.C.P. 25900.

En razón de lo anterior, me permito dar contestación al escrito enviado a

de atención con el numero OF lCAl/32712010, derivado del expediente del

de revisión con el numero 8112010, el mismo promovido a través del sistema

denominado INFOCOAHUILA, por el usuario registrado como Victoria González

Vil larreal, contra actos de esta Unidad, con fecha delTreinta y uno de mazo del dos

SC
lgnacio Allende y Manuel Acuña, Edificio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila, México
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PRIMERO.- Es cierto que el hoy recurrente presento, una solicitud de información a
través de sistema INFOCOAHUILA, con el número de fol io 00029310, con fecha del

día nueve del quince de febrero del dos mil diez, en la cual sol icito,

"De cada uno de los trabaiadores del lCAl, ¿cuánto se paqa de nómina, salrios,

honorarios o cualquier otra forma de remuneración por su trabaio? La suma en total

v dividido por cada uno de los trabaiadores. . "

Una vez admitida la sol icitud de información, esta Unidad de Atención, canalizo a la

Dirección Administrativa de este Instituto, para que procediera en términos de lo que

dispone el artículo 106 de la Lev deAcceso a la Información Pública v Protección de

datos Personales para el Estado.

En ese sentido, en fecha treinta y uno de marzo del dos mil diez, se le otorgo la

información solicitada, mediante oficio adjunto de la citada Dirección Administrativa,

mismo que se encuentra alojado en la plataforma electrónica I UILA,

dando respuesta a la solicitud de información en tiempo y forma, atend

solicitud del interesado, que en su caso lo fue la modalidad electrónica.

Cabe señalar, que la Unidad de Atención y la Dirección Administrativa

Insti tuto, actuaron en todo momento de acuerdo a lo que dispone el artículo 111 Lev

de Acceso a la Información Pública v Protección de Datos Personales del Estado, ya

qrue se le proporciono al solicitante la información requerida.

Artícufo 111.- La obliqación de dar acceso a la información se tendrá por

cumplida cuando la información se entreque al solicitante en medios

electrónicos, ésta se ponga a su disposición para consulta en el sitio en que se

encuentra, o bien mediante la expedición de copias simples o certificadas. El acceso

a la información se dará solamente en la forma en que lo permita el documento de

que se trate.

I Acuña, Edificio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila, México
Tells. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667
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En el caso de que la información ya esté disponibte en medios electrónicos, Ia
Unidad de Atención se lo indicará at solicitante, precisando ta dirección electrónica
completa del sitio donde se encuentra la información requerida, y en ta medida de
sus posibilidades podrá proporcionarle una impresión de ta misma.

En elcaso de que la información solicitada ya esté disponibte al púbtico en medios

impresos, tales como libros, compendios, informes, trípticos o en cualquier otro

medio, se le hará saber al solicitante por escrlfo la fuente, el lugar y la forma en que
ü

puede consultar, reproducir o adquirir dicha información.

SEGUNDO.- Los agravios que presenta el recurrente, Victoria González

Villarreaf, en dicho medio de impugnación, "No se me entrega la información que

solicite, se hace una complicada guía de su página de internet, lo cual aqradezco

que cuenten con la información. pero no se entiende lo que se quiere decir y el

documento gue se anexa no se aprecia completo-L me den la

información o hagan una guía más sencilla para la página de internet y me

de nuevo el documento adjunto."

En razón de lo anterior, esta unidad de atención toma en cuanta los a

señalados en el citado recurso, en relación
. t '

que no se aprecia completamente. y con el fin de satisfacer este requerimiento

particular, esta unidad de atención pone a disposición a través de de este medio la

información solicitada, así mismo también se procede a enviar la información al

solicitante, a través del correo electrónico proporcionado por este.

Es importante mencionar que el correo electrónico fue proporcionado por el

sol icitante al momento de registrarse en el propio sistema denominado InfoCoahuila.

( lopedi@infocoahuila. com)

Por otro lado, también se pone a disposición la información en nuestro sitio Web

www.icai.orq.mx , en la sección de información pública minina en el numeipl

dieciséis en la carpeta denominada solicitudes lCAl, con el numero de fol i
f l
00029310. t

sc / l  8
lgnacio Allende V ManuffcrlSt Fd'ji"]lPharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila, México
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TERCERO: En virtud de lo anterior, solicito se considere el sobreseimiento del
presente recurso, ya que como lo expusimos anteriormente, el mismo no presenta

materia alguna, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 130, fracción ll, de la Ley de

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Coahui la .

ATENTAMENTE

LIC ALBERTO RODRIGUEZ GARZA

UNIDAD DE ATENCION DEL ICAI

c.c.p. Secretario Técnico ."

Anexos de la contestación:

I6  DE ABRIL DEL 2OIO

VICTORIA GONZÁLEZ VILLAREAL

PRESENTE:

En complemento a su solicitud de información con el número de fol io 00029310,

permito adjuntar documento solicitado,

honorarios o cualquier otra forma de remuneración por su trabaio? La suma en

total v dividido por cada uno de los trabaiadores"-con esto se espera satisfacer su

requerimiento de acceso a la información.

La información es enviada a su correo electrónico, proporcionado al sistema

electrónico denominado INFOCOAHUILA.

(Lopedi@infocoahuila. com)

ATENTAMENTE

ALBE RTO RODRIG U EZ G ARZA
UNIDAD DE ATENCION DEL ICAI

lgnacio Allende y Manue|fAcuña, Edificio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila, México
ells. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667

www.icai.org.mx
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Alberto

De: Alberto [arodriguez@icai.org. mxl

Enviado el :  Viernes, 16 de Abri l  de 2010 03:49 p.m.

Para: lopedi@infocoah uila.com

CC: arodriguez@icai.org.mx

Asunto: complemento a la solicitud de informacion num de folio 00029310

Datos adjuntos: SUELDOS PERSONAL P,xls

, l

VICTO RIA GONZ ALEZ VI LLARREAL

PRESENTE:

En complemento a la solicitud con el numero de

Adjunto información solicitada.

, '  ATENTAMENTE

ALBERTO RODRIGIJ EZ GARZA

UNIDAD DE ATENCION DEL ICAI

uña, Edificio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila,
s. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667
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CONSIDERANDO

PRIMERO. El Consejo General de este lnstituto es competente para conocer del

presente recurso, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4, 10,31 fracciones

I y l l , 40 fracción l l, inciso 4, de la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la

lnformación Pública, artículo 126 fracciones l, Vll y lX de la Ley de Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila, en

virtud de que se plantea un conflicto en materia de acceso a la información pública

derivado dp la impugnación de un ciudadano por su inconformidad con la respuesta a

su solicitud de información.

SEGUNDO. Procede analizar si el recurso de revisión fue promovido

oportunamente o fuera de tiempo.

El articulo 122 de la Ley de Acceso a la Información y Protección de

Personales para el Estado de Coahuila, dispone que toda persona podrá interponer

sí o a través de su representante legal, el recurso de revisión mediante escrito

través de los formatos establecidos por el Instituto para tal efecto o por medi

sistema electrónico habil itado para talf in, dentro de los quince días siquientes,

a partir ddi

vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la solicitud de informaciÓn,

cuando dicha respuesta no hubiere sido entregada.

El hoy recurrente en fecha de quince (15) de febrero del año dos mil diez (2010),

presentó solicitud de acceso a la información, en ese sentido el Instituto Coahuilense de

Acceso a la Información Pública, debió emitir su respuesta a dicha solicitud a más

tardar el día cinco (5) de abril del año dos mil diez (20'10), toda vez que el sujeto

ob o solicito prórroga. Finalmente la solicitud fue respondida y notificada el

(26) de marzo del mismo año, según se advierte del historial del presente\

Acuña, Edificio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila, México
ells. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667

www.icai.org.mx
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asunto en el sistema INFOCOAHUILA, mismo que se encuentra agregado al presente

expediente y que merece valor probatorio al tenor de lo que disponen los artículos 456

fracción l l l , 514 del Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la Ley del

Procedimiento Administrativo del Estado en sus artículos 3; 60; 62 y esta a su vez a la

Ley de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales para el

Estado de,Coahuila, por disposición expresa del artículo 149 del dicho ordenamiento,

mismo que se encuentra agregado al presente expediente y en el cual se advierte que

la misma fue contestada en el tiempo establecido en la ley.

Por lo tanto, el plazo de quince días, para la interposición del recurso de revisión

señalado en el artículo 122 fracción I del multicitado ordenamiento inició a partir del día

cinco (5) de abr i l  del  año dos mi l  d iez (2010),  que es el  día hábi l  s iguiente de la

notif icación de la respuesta a la solicitud de información, toda vez que del veintinueve

(29) de marzo al dos (2) de abril fue periodo inhábil, y concluía el día veintitrés (23) de

abril del mismo año, y en virtud que el recurso de revisión fue interpuesto ante este

Instituto, el día seis (6) de abril de dos mil diez, según se advierte del acuse que

el sistema'electrónico INFOCOAHUILA, se establece que el mismo ha sido

en tiempo.

TERCERO. Previo al estudio de los agravios que expresa el inconforme,

corresponde hacerlo respecto a las causas de improcedencia o sobreseimiento que

hagan valer las partes o se adviertan de oficio por ser una cuestión de orden público y

de estudio preferente.

Del análisis de la solicitud de información se desprende que el ciudadano solicito:

";'De cada uno de los trabajadores del lGAl, ¿cuánto se paga de nómina, salrios (sic),

honorarios o cualquier otra forma de remuneración por su trabajo? La suma en total y

dividido por cada uno de los trabajadores."

lgnacio Allende y Mang¡$ Acuña, Edificio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila, México
ells. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667

www.rcar.org.mx
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En su respuesta el sujeto obligado manifestó:

"..,¿hnexo al presente encontrara Usted, el concentrado anual de pagos al personal que

labora en este Instituto, así como concentrado del pago por honorarios

correspondientes al ejercicio 2009. De la misma manera le comunico que dicha

información, se encuentra disponible en la página electrónica, http:/lwww.icai.orq.mx/,

en donde podrá encontrar, no solo la información solicitada, sino también la Información

Pública Mínima: la forma de acceder a la información solicitada...".

lnconforme con la respuesta la C. Victoria González Villarreal, interpone recurso

de revisión argumentando los siguientes agravios.

No se proporciona información que solicite.

Se hace una complicada guía de su página de Internet.

No Ce entiende lo que se quiere decir.

Pido se me den (sic) la información o hagan una guía más sencil la para la página

de lnternet y me remitan de nuevo el documento adjunto.

Si bien en un primer momento el sujeto obligado no satisfizo tota

solicitud de información del hoy recurrente, una vez admitido el recurso de

sujeto obligado modificó su respuesta y envió a través del sistema denomi

Infocoahuila y através del correo electrónico lopedi@infocoahuila.com proporcionado

por el solicitante al momento de registrarse en el mencionado sistema.

I

I

I

I

Por otro lado, también se puso a disposición la información en la

electrónicandel sujeto obligado www.icai.orq.mx, en la sección de información

mínima en el numeral dieciséis en la carpeta denominada solicitudes lCAl,

número de folio 00029310 siendo la información solicitada.

el concentrpdo siguiente:

uelAcuña, Edif ic io Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahui la,  México
Tells. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667

www.icai.org.mx
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Ahora bien, del análisis de la información transcrita anteriormente y que se
encuentra agregada al presente expediente, en que se actúa, se advierte que la
información solicitada por la C. Victoria González Villarreal es información pública

mínima, de conformidad con los artículos 19 fracciones lV, de la Ley de Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila que

establecen;

Artículo 19.- Las entidades públicas deberán difundir, en su caso, a través de medios electrónicos la

siguiente información :

t . - . . .

lV.- La remuneración mensual por puesto. incluvendo todas las percepciones:

v . . .
v i l . . .

En ese sentido, la información solicitada, debe estar disponible en medios

electrónicos, es decir en la página web del lnstituto Coahuilense de Acceso a la

lnformación Pública, sin necesidad que medie solicitud de acceso a la i

poder accefler a la misma.

Independientemente de lo anterior, este Consejo General advierte que la

de Atención puso a disposición la citada información de manera complementaria como

la requería la solicitante, es decir cuanto se paga de cada uno de los trabajadores del

lCAl, la suma en total y divido por cada uno de los trabajadores, como se aprecia de la

simple lectura de la información señalada anteriormente en el presente considerando,

por lo que se atiende en su totalidad lo solicitado por Victoria González Villarreal, por

lo que el recurso de revisión ha quedado sin materia.

Por lo que anteriormente expuesto procede SOBRESEER el presente recurso de

ión, dé conformidad con el artículo 130 fracción l l de la Ley de Acceso a la

lAcuña, Edificio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila, México
Tells. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667
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Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila, el

cual dice a la letra:

Artíc¡rlo 130: El recurso será sobreseído en los siguientes casos:

t . - . . .

l l.- Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso y/o...

Por lo expuesto y fundado el Consejo General de este lnstituto:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en lo establecido en los articulos 7 y 8 de la

Constitucióh Potít ica del Estado de Coahuila, 4, 10,31 fracciones I y l l , 40 fracción l l,

inciso 4, de la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la lnformación Públic{26

fracción lX, 127 fracción I y 130 fracción ll de la Ley de Acceso a la InformaciÓn

y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila, se SOBR

recurso interpuesto en contra del Instituto Coahuilense de Acceso a la In

Pública. en términos del considerando tercero de la presente resoluciÓn.

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 135 de la Ley de Acceso a la

Información pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila,

notifíquese al recurrente por medio del sistema INFOCOAHUILA y al sujeto obligado por

el sistema y por oficio en el domicil io que para tal efecto haya señalado'
o l

Asi lo resolvieron por

nse

unanimidad, los Consejeros propietarios del lnstituto

lnformación Pública, licenciado Alfonso Raúl Villarreal

elAcuña. Edificio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila' México
Tells. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667

www.icai.org.mx
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Barrera, ligenciado Víctor Manuel Luna Lozano, licenciado Jesús Homero Flores Mier,

l icenciado Luis González Briseño y contador público José Manuel Jiménez y Meléndez.

Siendo ponente el primero de los mencionados en inaria celebrada el

Coahuila. ante eldía veinticinco de mayo de dos mil diez, en la ciudad de

anivia del Valle.

VíCTO L LUNA LOZANO.

SEJERO

LIC.  JESUS

Lrc LUIS ISEÑO.

C.P.  JOSÉ ZY MELÉNDEZ.

LIC. JAVIER DIEZ IVIA DEL VALLE

SE to rÉcNrco

JAVZISSC
lgnacio Al lende y ManuelAcuña, Edif ic io Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahui la,  México

Tells. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667
www.icai.org.mx

certifica y da fe, licenciado Javier
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